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Nº Expte.: 2/2017/62206

Siendo necesaria la tramitación del expediente de concesión del premio del 
CONCURSO DE CARTELES DE LAS FIESTAS PATRONALES 2017.

Vistos los preceptos legales citados, en virtud de las competencias delegadas por la 
Alcaldía-Presidencia, por su Decreto de Alcaldía Núm. 2015003539 de fecha 19 de 
junio,

RESUELVO

Primero.- Aprobar la siguiente acta:

ACTA DEL CONCURSO DE CARTELES FIESTAS PATRONALES 2017

En Arganda del Rey, hoy día 3 de julio de 2017 y siendo las 12:00 horas, se reúne en 
el Centro Cultural “Casa del Rey” el Jurado del Concurso de Carteles para las Fiestas 
Patronales 2017. El mismo está integrado por las siguientes personas:

D. JOAQUÍN MILLÁN Artista Plástico
D. ANTONIO MARTÍNEZ Artista Plástico
Dª SOL SALCEDO Gabinete de Prensa Ayto. Arganda del Rey
D. BENITO DE LA TORRE Técnico Artes Gráficas Ayto. Arganda del 

Rey
Dª RAQUEL NOVERO Técnico de Patrimonio Histórico y Cultural 

Ayto.Arganda 
Dª BEATRIZ CÁMARA Representante Peña El Chupinazo
D. ALBERTO PARRILLA Representante Peña El Revolcón
D. JESÚS CAÑETE Representante Peña El Barranco

actuando como Secretaria Francisca Ruiz Díaz.

Siendo las 12.35 horas deciden otorgar el Premio al :

CARTEL Nº 3  -  LEMA : “A TODO COLOR”

AUTOR :  RUBÉN LUCAS GARCÍA -

Dotado con  864,14 € Euros menos el IRPF correspondiente

Y para que así conste en Acta se firma la presente en el lugar y fecha arriba 
indicados,
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Segundo.- Dar conocimiento de la presente Resolución a la Intervención para la 
realización de los trámites oportunos.

Lo manda y firma la Sra. Concejala Delegada de Educación, Cultura, Ocio, Fiestas, La 
Poveda y otros núcleos periféricos, Dña. Montserrat Fernández Gemes, en Arganda 
del Rey en la fecha arriba indicada.

Fdo.: Montserrat Fernández Gemes

Concejala Delegada de Educación, Cultura, Ocio,

Fiestas, La Poveda y otros núcleos periféricos

Documento firmado electrónicamente

con fecha 25/07/2017 - 9:42:59




